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PARTE OFICIAL.

I'IIESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

S. M. la REINA nuestra Señora (que 
Dios guarde) y su augusta y ¡leal fami- 
"■a continúan sin novedad en su impor
tante salud.

GOBIEB.NO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS,

Circular núm. 451.

El dia 1.° de este mes se ha 
fugado Don Juan Gutiérrez de 
Celis, veredero de Saldada, pro
vincia de Falencia, huyendo del 
alcance que se lo encontró, im
portante 16.767 rs. 15 cents.,-en 
su consecuencia, encargo á los 
Alcaldes de esta provincia, des
tacamentos de la Guardia civil y 
demás dependientes de vigilan
cia averigüen el paradero de di
cho D. Juan, cuyas señas se es- 
presan á continuación, y caso de 
ser habido lo detengan y remitan 
á mi disposición. Burgos 8 de 
Noviembre de 1860.—P. O., 
José Francisco Valdés Busto.

Señas de D. Juan Gutiérrez de 
Celis.

Edad 51 años, estatura 5 pies, 
cara redonda, color moreno, 
grueso y gasta patillas; viste ga
bán largo, sombrero hongo ne
gro, lleva dos caballerías una 
negra y otra morena con varios 
efectos y alhajas de casa.

Circular núm. 428.

Del pueblo de Mahampd se ha 
fugado de la casa donde estaba 
sirviendo el joven Cirilo Santoyo, 
y cuyas señas se espresan á con
tinuación; en su consecuencia, 

! encargo á los Alcaldes de esta 
¡ provincia y destacamentos de la 

Guardia civil, averigüen su para
dero y caso de ser habido lo de
tengan y remitan á disposición 
del Alcalde del pueblo referido. 

; Burgos 8 de Noviembre de 1860. 
! —P. O., José Francisco Valdés 
I Busto.

Señas de Cirilo Santoyo.
Edad 22 años, estatura regu

lar, cara redonda, color trigue
ño, nariz regular, barba clara; 
viste chaqueta y pantalón de 
paño, chal jco de felpa, gorra de 
paño con visera y zapatos bor- 

' ceguíes.
1 r-., ___ A2

iGaccta núm. 501.)

MINISTERIO DE íiliAíR Y JUSTICIA.

De conformidad con la dispuesto en el 
Real decreto de 7 de. Julio próximo pa
sado creando ¡as plazas de .Magistrados 
supernumerarios en el Tribunal Supremo 
de Justicia y en las Audiencias del reino, 
y para los efectos, prevenidos en los ar
ticulos 9.6 y 12 del mismo, la Reina 
(q. D. g.) ha tenido á bien mandar se 
publique en la Gacela que por Real de
creto de 16 de Octubre ha sido nombra
do para una de las mencionadas plazas 
de supernumerario en el Tribunal Su
premo de Justicia, á Don Juan Martin 
Garramolino, Presidente de Sala cósanle 

’ de dicho supremo Tribunal; y por otro 
Real decreto y para las mismas plazas de 

1 supernumerarios en las Audiencias á los 
cesantes en sus respectivos cargos por

I el orden siguiente:

Para la Audiencia de Madrid á I). An
tonio Burbáno Navarro, D. Mauricio 
García y D. Pablo (lampos Carballar, 
Regentes, y D. Manuel .Maria Basuaklo, 
Magistrado que ha sido de. la misma 
Audiencia.

Para lado Albacete á D. Antonio Ríos 
y Roseil, I) femando Donderis y Don > 
Gregorio Al'varez González, Magistrados.

Pira la de Barcelona á D. Félix Cam
panee, Presidente, de Sala; D. José Fer- - 
nandez Monserrat, D. Rafael Reinoso y 
D. Victoriano Sudor, Magistrados.

Para la de Burgos á D. Antonio Suarez 
Tobar, I). Alejandro Ruano, D. Manuel i 
Criado Ferrer y D. Melchor Carbonei!, 
Magistrados.

Para la de Cáceres á D. Cipriano Do
mínguez y D. José Maria Serrano, Ma
gistrados.

Para la de la Corulla á D. Eugenio 
Diez,Magistrado; D. Marcelino Rodríguez 
Arango, Fiscal; D. Antonio Valdés y 
D. Eleuterio Moreno, Magistrados.

Para la de Granada á D. Juan Cansi
nos y Begines, Presidente de Sala; Don 
Joaquín Bravo .Morillo, Fiscal; D. Luis [ 
Ortiz de Lanzagorla y D. Rafaél Gay 1 
Fernandez, Magistrados.

Para la de Oviedo á D. José Vázquez 
Bugueiro v D. Juan Críales de Velasco, | 
Magistrados.

Para la de Pamplona á I). Mariano 
Gil y Alcaide, I). Melquíades Pérez de ■ 
Rivas v D. Juan Pedro Gcrosabel, Ma- ■ 
gislrados.

Para la de Sevilla á D. José Tormo y 
Garaygorla y D. Domingo Bonilla, Pre
sidentes de Sala; 1). Diego Fernandez 
Cano y D. José -Gómez Sillero, Magis
trados.

Para la de Valencia á D. Calixto Mon- ¡ 
talvo y Callantes, D. Juan Cano Manuel 
y D. Luis Prudencio Alvarez; Presiden
tes de Sala, y D. Eiigenio Sanlin de ¡ 
Que vedo, Magistrados.

Para la de Valladolid á D. Ambrosio i 
Gordo Saez y D. Mariano Garrido, Ma- 
gislrados; D. Claudio Alba, Fiscal, yD. 
Isidro Gutiérrez. Magistrado:

Y para la de Zaragoza, á D. Ramón 
Pardo Osorio, Presidente de Sala; D.

Podro Rodríguez y D. Juan Baulisla Má
rraga!, Magistrados, y D. Timoteo Ji
ménez de Palacio, Fiscal.

MIJdSTERIO DE LA GOBERNACION.
---------- ------------------

1 dminislracion.—.Vegociado 6."

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Juslicadel Consejo de 
Estado el Espediente de autorización ne
gada por V. S. al Juez de primera instan
cia de Ronda para procesar á D. Alonso 
Morales Mena, Alcalde de Cartagima, ha 
consultado lo siguiente:

ExcmoSr.: Esta Sección ha exami- 
minado el expediente en virtud del cual - 
el Gobernador de la provincia de Mála
ga ha negado al Juez de primera instan
cia de Ronda la autorización que solici
tó para procesar á 1). Alonso Morales 
Mena, Alcalde de Cartagima.

Resulta:
Que I). Santiago González, vecino de 

Cartagima, denunció ai Juzgado de pri
mera instancia de Ronda varios excesos 
cometidos por el Alcalde I). Alonso Mo
rales, en la noche del I.° de Octubre de 
1859, con motivo de una tiesta ó reu
nión de amigos que el denunciante tuvo 
en su casa, y á cuya continuación se 
opuso el Alcalde por haberse dado el lo
que de la queda. Y como el denunciante 
se creyese autorizado para tener fiestas 
en su casa lodo el tiempo que tuviere 
por conveniente, y resistiese las repeli
das intimaciones del Alcalde para la di
solución de la reunión, resultaron fuertes 
contestaciones entre la Autoridad local y 
el denunciante en la puerta, de la casa, 
llegando, según este último, hasta el 
estremo de que el Alcalde le diese dos 
bofetadas y descargase con su retaco un 
golpe en el hombro á Daniel González, 
hermano de. D. Santiago:

Que recibida información testifical por 
el Juez en averiguación de los hechos 
denunciados, resultó cierta la prohibición 
de la continuación de la fiesta por el Al
calde, porque con ella se producía es

GOBIEB.NO


cándalo á aquellas horas, y se oslaba 
consumiendo gran cantidad de vino que 
tomaban de una taberna inmediata, á 
pesar de estar prohibido el despacho de 
bebidas despuas de las diez de la noche; 
pero no manifestó testigo alguno haber 
presenciado las bofetadas que se supone 
dió el Alcalde, ni el golpe inferido con 
el retaco á Daniel González, limitándose 
algunos á expresar que oyeron decir á 
D. Santiago González que el Alcalde le 
había pegado en la cara:

Que reconocido además Daniel Gon
zález por el facultativo, resultó no tener 
indicio de lesión ni contusión en el hom
bro derecho, según aparecía en la de
nuncia:

Que el Juzgado, de acuerdo con el 
Promotor fiscal, y estimando que el Al- 

■ calde I). Alonso Morales habia cometido 
abuso de autoridad en los hechos denun
ciados, pidió autorización para proce
sarle:

Que el Gobernador, de acuerdo con el 
Consejo provincial, y previa audiencia 
del interesado, negó la autorización, fun
dándose en que el Alcalde obró dentro 
del circuíosle sus atribuciones al prohi
bir que continuase en deshora una reu
nión nocturna que podia producir desór
denes, y en que no se han probado los 
desmanes imputados á aquella Autori
dad apareciendo por el contralio que fue 
desobedecido en sus órdenes:

Visto el art. 75, párrafo segundo de 
la ley de 8 de Enero de 1845 sobre or
ganización y atribuciones de los Ayun
tamientos (pie confiere al Alcalde la fa
cultad de adoptar, donde no tuviere de
legado el Gobierno para este objeto, to
das las medidas protectoras de la segu
ridad personal, de la propiedad y de la 
tranquilidad pública, con arreglo á las 
leyes y disposiciones de las autoridades 
superiores:

Considerando:
IQue el Alcalde 1). Alonso Mora

les pudo impedir la continuación de la 
reunión celebrada en la casa de I). San
tiago González, porque habia trascurri
do la hora del toque de la queda, y era 
la única casa donde á aquella hora se en
tregaban al regocijo,-con peligro de pro
mover desórdenes con motivo de la con
currencia que habia traído á la casa la 
festividad de la Virgen del Rosario.

2.” Que no aparecen justificados los 
hechos fundamentales de la denuncia, 
relativos á las bofetadas y atropellos im
putados al Alcalde, sobre los cuales so
lo consta el dicho del denunciante y de 
su hermano I). Daniel González, insufi
ciente para la comprobación apetecida;

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa acordada por el Gobernador 
de la provincia de Málaga.»

V habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.), resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos correspondientes.

Dios guarde á V. S. muchos afios. 
Madrid 22 de Octubre de 1860.-Posada 
Herrera.—Sr. Gobernador de la provincia 
de Málaga.

(Gaceta mim. 502.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

A ilmnistración.—N^pciado 6.°

Remitido á informe de*la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado, el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de esa capital para procesar á 
D. José Encina, Alcaide de las cárceles 
de la misma, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exa
minado el expediente en virtud del que 
el Gobernador de-la provincia de Oviedo 
ha negado al Juez de primera instancia 
de la capital la autorización que solicitó 
para procesar al Alcaide de las cárceles 
del mismo punto I). José Encina.

Resulta:
Que un preso denunció varios abusos 

de este funcionario, apareciendo tan so
lo comprobado do las declaraciones que 
so tomaron el hecho de que el Alcaide 
dió algunos golpes con una vara al de
nunciante, condenado á ocho afios de 
presidio por delito de homicidio, porque 
según él niismo ha confesado se resistió 
á entregar al Alcaide úna navaja que es
te le encontró:

Que el Juez declaró, en vista de las ¡ 
actuaciones practicadas, que no habia i 
mérito para seguir el procedimiento in- ; 
coado; pero consultado el auto con la 
Audiencia, se pidió la autorización de 
que se trata, partiendo del supuesto de 
que se habia cometido una vejación para 
la que no estaba autorizado el Alcaide:

Que el Gobernador, de acuerde con 
el Consejo provincial, negó la autoriza
ción fundándose en que esta vejación fue 
consecuencia de la resistencia opuesta 
por el preso á entregar la navaja quel el 
Alcaide le pedia, y de la necesidad en 
(¡ue este se encontraba de hacerse respe
tar, evitando los efectos que tal ejemplo 
de desobediencia pudiese causar en los 
demás presos:

Visto el art. 22 de la ley de 26 de 
Julio de 1859, según el que los Alcaides 
de las cárceles, como responsables de la 
custodia de los presos, podían adoptar 
las medidas que crean convenientes para 
la seguridad del establecimiento sin ve
jación personal de los presos, y obrando 
siempre con conocimiento y aprobación 
de la Autoridad competente:

Visto el art. 500 del Código penal, 
que se refiere al empleado público que i 
desempeñando un acto del servicio co- ; 
metiere cualquiera vejación injusta con
fia las personas, ó usase de apremios 
ilegítimos ó innecesarios para el desem
peño del servicio respectivo:

Considerando:
I;° Que probada y confesada por el 

mismo preso la resistencia que opuso á 
entregar al Alcaide la navaja (¡ue este le 
encontró, y que era peligroso dejar en 
manos de un reo de homicidio condenado 
á ocho años de presidio, aparece también 
que no fué injusto ni innecesario en aquel 
momento del conflicto acudir á las vías 
do hecho para el desempeño del servicio 
que era preciso prestar instantáneamente: !

2.° Que se trataba de la seguridad 
del establecimiento, de la de los demás 
presos y del mismo Alcaide, comprome
tido en aquel momento por el criminal 
que se había provisto de un arma pro
hibida, y. por lo tanto no puede aplicarse 
al caso presente la ley citada, porque la 
vejación cardada era necesaria y no ha
bía tiempo de consultar á la Autoridad 
competente:

La Sección opina que debe confirmarse 
la negativa del Gobernador de la pro
vincia de Oviedo.»

X habiéndose dignado S M. la Reina 
(q. I), g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á V. S. muchos afios. Madrid 22 
de Octubre de 1860,—Posada Herrera. 
Sr. Gobernador de la provincia deOviedo. 

{Gaceta núm. 505.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION.

Administración.— Negociado 6.°

Remitido á informe del Consejo de Es
tado el expediente de autorización soli
citada por el Tribunal Supremo de Jus
ticia para procesar á D. Salvador En
guídanos, Jefe político que fué de esa 
provincia, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: El Consejo ha examina
do el expediente de autorización solici
tada por el Tribunal Supremo de Justi
cia para procesar al Jefe político que fué 
de la provincia de Murcia en el año de 
1845 1). Salvador Enguídanos.

Resulta:
Que con Real orden, fecha 8 de Agos

to de 1847, se remitió á informe de las 
Secciones de Gobernación y Gracia y 
Justicia del Consejo Real, la Real orden 
en que el Ministerio de Gracia y Justicia 
trascribía una comunicación del Presi
dente de! Tribunal Supremo pidiendo la 
indicada autorización:

Que á esta Real orden acompañaba un 
informe el Jefe político de la provincia 
de Murcia, fecha 4 de Agosto de 1847, 
según el que, no existiendo en el Ai chi
vo de aquel Gobierno antecedentes rela
tivos á los sucesos que turbaron la tran
quilidad pública de Murcia en el mes de 
Junio de 1845, habia pedido las noticias 
que se le reclamaban á varias Autorida
des y personas imparciales:

Que según estas personas,alterada la 
tranquilidad pública en 15 de Junio de 
1845 con motivo de la división que rei
naba en todas parles entre los que sos
tenían al Gobierno del Regente y los que 
se adherían al pronunciamiento para der
ribarle, I). José Santaló encontróá Don 
Angel Rostan en la calle de la Platería, 
y habiendo indicado este (¡ue se dirigía 
a! cuartel de la Trinidad donde estaban 
los pronunciados, fué alevosamente ase
sinado por el primero, disparándole un 
pistoletazo en un callejón estrecho adon
de capciosamente le condujo:

Que Santaló se mostró muy ufano del 
hecho al llegar á las Casas Consistoria

les donde estaban reunidas las Autorida
des, y ocupadas en medio de la mayor 
anarquía, de disponer que se formarán 
barricadas yse estrechase á los insurrectos 
para que serindiesen, continuando este 
estado de cosas durante el que los tribuna
les no podían ejercer su acción sobre los 
delincuentes hasta el 25 del mismo mes 
de Junio, en ipie el Jefe político aban
donó la capital considerándose ya perdi
da la causa del Gobierno:

Que por último, personas imparciales 
de uno y otro partido convienen en que 
el Jefe político hizo cuanto pudo para 
atenuar los males, lo cual ciertamente 
se habría logrado en parte si su voz no 
hubiese sido desatendida por los mismos 
que debían estarle subordinados:

Que con tales antecedentes, la Sección 
de Gobernación del Consejo Real, encar
gada de instruir este expediente, juzgó 
necesario tener á la.vista el tanto de cul
pa remitido por la Audiencia de Albace
te al Tribunal Supremo al ’ pronunciar 
sentencia en la causa seguida contra D. 
José María Santaló y consortes, sobré 
muerte de I). Angel Rostan y oir al 
mismo Jefe político que fué de Murcia 
D. Salvador Enguídanos:

Que del tanto de culpa remitido apa
rece confirmado lodo cuanto dijo en su 
informe el Jefe político de Murcia, con
viniendo todos los testigos en que Santa
ló y consortes se presentaron en las Ca
sas Consistoriales y ante el Gobernador 
y demás Autoridades manifestaron el 
atentado que acababan de cometer y pre
sentaron las armas del herido y deciros 
compañeros suyos, añadiéndose en el 
testimonio la circunstancia deque según 
varias declaraciones, Santaló habia sido 
nombrado Ayudante por la Junta de Au
toridades, podiendo en tal concepto usar 
armas, aun despues de pubicada la ley 
marcial, y hacerse acompañar por gente 
armada:

Que el Jefe político D. Salvador Eib 
guídanos en su declaración ha manifesta
do que dispuso lo conveniente para que 
al herido le facilitasen los socorros nece
sarios, sin perjuicio de que se procedie
se á lo demás que fuese conducente en 
su caso:

Que el Fiscal de la Audiencia de Al
bacete pidió por un otrosí al emitir su 
dictamen en esta causa que se sacase un 
tanto de culpa que resultaba contra el Je
fe político, y se remitiese al Tribunal 
Supremo, fundándose para pedir este en 
que puede considerarse á dicho Jefe po
lítico como reo de omisión, toda vez que 
no resulta probado hiciera detener al 
asesino de Rostan y á sus cómplices, 
cuando ellos mismos se denunciaron co
mo tales, ni instruyó diligencia alguna, 
ni aun consta que mandase prestar á la 
víctima los auxilios posibles en aquellas 
críticas circunstancias:

Que no habiéndose verificado la au
diencia de Enguídanos, que la Sección de 
Gobernación del Consejo Real habiajuz
gado necesaria, la volvió á reclamar en 
26 de Abril de 1856 el Tribunal con- 
tencioso-administrativo, á quien quedó 
confiado el despacho de osle negocio, ) 
otra vez la reclamaron posteriormente en 



5 de Julio de 1858 las Secciones de Gra
cia y Justicia y Gobernación y Fomento 
del restablecido Consejo Real, sin que se 
obtuviese mejor resultado:

Que recordado el despacho de este ne
gocio por el Tribunal Supremo al Minis
terio de Gracia y Justicia, se ha comu
nicado una Real orden fecha 27 de Julio 
último por el de la Gobernación, previ- 
nienoo que el Consejo do Estado emita 
su dictamen acerca de la autorización 
solicitada, prescindiendo del requisito de 
oír al interesado:

En vista de estos antecedentes, y con
siderando:

1. ” Que según se deduce de las de
claraciones é informes que se han tenido 
¡i la vista, el 15 de Junio de 1845, cuan
do tuvo lugar el asesinato de D. Angel 
Rostan, se encontraba la ciudad de Mur- j 
cía en plena rebelión, y las Autoridades, | 
no podiendo hacerse respetar, consagra- | 
lian toda su atención á reunir medios pa- ¡ 
ra combatir á los insurgentes:

2. ° Que en el número de estos se en
contraba el desgraciado Rostan, pues di
jo que iba á reunirse con ellos; y en tal 
supuesto, al presentarse Sanlaló, que era 
Ayudante nombrado por las Autoridades 
constituidas á dar parle de que Rostan 
halda sido herido, entregando sus armas 
y las de otros que le acompañaban, más 
que el carácter de delito común, debió 
tener para el Jefe politico este hecho el 
de primera desgracia ocurrida en la lu
dia que se inauguraba entonces:

a.° Que continuando esta lucha has
ta el 23 del mismo mes de Junio, cuan
do el Jefe político abandoné la población, 
no parece que pudiese tener ocasión ni 
medios de instruir diligencia alguna, 
puesto que según los informes recibidos, 
ni su autoridad era respetada, ni los Tri
bunales funcionaban.

4.° Que aun suponiendo lo que de! 
expediente no se desprende, pero que 
en lodo caso hacia culpable la conducta 
del Gobernador, esto es, que no manda
se instruir diligencia porque aprobase la 
conducta de Sanlaló, teniendo presente 
que el herido era un enemigo del Gobier
no á quien el Jefe politico representaba, 
constituiría entonces su omisión un deli
to politico, en tal concepto había de es
timarse comprendido en las repelidas 
amnistías que se han dado desde 1845 
hasta hoy;

El Consejo opina que debe negarse la 
autorización solicitada.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. 1). g.) resolver de conformidad con 
la preinserta consulta dél referido Con
sejo de Estado, de Real orden lo comu
nico á V. S. para su inteligencia y efec
tos consiguientes. Dios guarde á V. S. 
muchos años. Madrid 22 de Octubre de 
1860,—José de Posada Herrera.
Sr. Gobernador de la provincia de Murcia.

Remitido á informe de la Sección de 
Estado y Gracia y Justicia del Consejo 
de Estado el expediente de autorización 
negada por V. S. al Juez de primera ins
tancia de Fuente de Cantos para proce
sar á D. Antonio Lanchare Florido, Al

calde que fué db Monasterio en el año ¡ 
de 1855, ha consultado lo siguiente:

«Excmo. Sr.: Esta Sección ha exami
nado el expediente en virtud del que el 
Juez de primera instancia de Fuente de 
Cantos pidió al Gobernador de la provin
cia autorización para procesar á D. An
tonio Lanchare Florido, Alcalde qué fué 
de Monasterio en el año de 1835:

Resulta:
Que hallándose varios vecinos de la 

aldea da Pallares labrando tierras perte
necientes al común de vecinos de Monas
terio, el citado Alcalde dirigió algunas 
comunicaciones al de Monlemolin, áque 
corresponde aquella aldea, con el objeto 
de corregir dichos abusos, y que no ha
biendo sido suficientes las expresadas 
medidas, el Ayuntamiento de Monasterio 
acordó X|ue se detuviesen y condujesen 
á este pueblo las caballerías que se en
contrasen labrando en los referidos terre
nos, multándose á sus dueños, para cuya 
ejecución comisionó la Regidor 1). Antonio 
Calderón Aereas, quien en cumplimien
to de su cometido aprehendió cuatro ca
ballerías de la propiedad de Juan Hcit 
rojo, vecino de Pallares, que estaban 
labrando en dichas tierras, á pesar de 
hallarse sembradas por vecinos de Mo
nasterio; cuyas caballerías puso á dis
posición del Alcalde:

Que el citado Lanchero dirigió un ofi
cio al Alcalde de Monlemolin para que 
hiciese saber al citado Herrojo se presen
tase en Monasterio á satisfacer la multa 
de 500 rs. que le había impuesto la 
Municipalidad por aquel motivo y á re
coger dichas caballerías, expresando en 
el mismo que de no verificarlo en el 
término de tres dias se procedería á su 
venta por la vía de apremio:

Que instruidas diligencias por el Al
calde de Monlemolin acerca de los refe
ridos hechos, en virtud de la compare
cencia que hizo al efecto el citado Her
rojo, remitió aquellas al Juzgado para 
que procediese á lo que hubiere lugar, 
cuyo Tribunal, en su vista y del escrito 
presentado por Herrojo, libró orden al 
Alcalde de Monasterio para que entrega
se á aquel las caballerías sin exigirle 
cantidad alguna ni aun por alimentos, lo 
que asi se verificó:

Que seguidos los procedimientos por 
el Juzgado y constando en los mismos 
la certeza de los hechos referidos, el Juez 
oido el Promotor fiscal, pidió al Gober
nador autorización para procesar al cita
do Regidor I). Antonio Calderón Aereas, 
la que le fué negada, previo informe de 
la Diputación provincial:

Que remitido el expediente al Gobier
no de S. M., y pasado á informe del su
primido Tribunal contencioso-adminis- 
tralivo, se continuaron los procedimien
tos contra dicho Regidor en virtud de lo 
dispuesto por Real orden dictada por el 
Ministerio de la Gobernación y traslada
da al de Gracia y Justicia en 21 de Oc
tubre de 1858:

Que en tal estado, y oído de nuevo el 
Promotor Fiscal, el Juez pidió autoriza
ción al Gobernador para procesar al ci
tado Alcalde por la culpabilidad que en 
su concepto le resultaba en la causa se

guida contra cF expresado Regidor, la 
que le fué negada prévio informe del 
Consejo provincial:

Vista la ley de 3 de Febrero de 1825 
para el Gobierno económico politico de 
las provincias, que entre otras atribucio
nes, confiere á los Ayuntamientos las de 
procurar la conservación de las lincas 
pertenecientes ai común y cuidar de todo 
lo relativo á policía urbana y rural con
forme á las leyes y reglamentos:

Visto el art. 8i)' de la misma ley, por 
el que se faculta á los Ayuntamientos 
para imponer multas que no pasen de 
500 rs. en los asuntos correspondientes 
á sus atribuciones, las que harán exigir 
con el auxilio de los Alcaldes si fuere 
necesario, y el 207 que autoriza á estos 
para imponer y exigir multas hasta igual 
cantidad:

Aisló el art. 219 de la referida ley, 
por el que se manda (pie los Alcaldes 
deberán prestar su autoridad y la fuerza 
coactiva que fuere necesario para ejecu
tar las providencias y acuerdos de los 
Ayuntamientos:

Considerando (pie en la época que 
tuvieron lugar los hechos <|ue die
ron origen al procedimiento, estaba en. 
observancia la citada ley de 5 de Febre
ro de 1825 y que el referido Alcalde 
procedió en aquel casó en virtud de 
las atribuciones que le estaban con
feridas por dicha ley, y con el fin de 
ejecutar el acuerdo adoptado por el Ayun
tamiento, dentro del círculo de sus fa
cultades, para impedir que los vecinos 
de Pallares aprovechasen ciertos terrenos 
comunes pertenecientes al pueblo de 
Monasterio:

Considerando, que tanto el Alcalde, 
como el Ayuntamiento, estaban faculta
dos para imponer y exigir en aquel caso 
la mulla de 500 rs., según lo prevenido 
en los citados artículos 80 y 207 de dicha 
ley, como igualmente el Alcalde en el 
"deber de prestar su autoridad para llevar 
á ejecución el acuerdo de la Municipalidad 
en todas sus parles, en observancia á lo 
dispuesto en el expresado articulo 219:

Considerando que no resulta de la 
compulsa remitida que se procediese á 
la detención ni prisión de persona alguna 
por orden del Alcalde, comunicada, se
gún se dice, al Regidor Aereas para el 
desempeño de su comisión, y por lo cual 
formula sus cargos el Promotor Fiscal en 
su censura de 24 de Junio anterio, par
tiendo del hecho de haber dado aquella 
orden, lo que no aparece justificado;

La Sección opina que se confirme la 
negativa del Gobernador do Badajoz.»

Y habiéndose dignado S. M. la Reina 
(q. D. g.) resolver de conformidad con 
lo consultado por la referida Sección, de 
Real orden lo comunico á V. S. para su 
inteligencia y efectos consiguientes. Dios 
guarde á A. S. muchos años. Madrid 22 
de Octubre de 1860.—Posada Herrera. 
Sr. Gobernadorde la provincia de Badajoz.

CONSEJO DE ESTADO.

REAL SECRETO.

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios 
y la Constitución de la Monarquía espa

ñola Reina de las Españas. A lodos los 
que las presentes vieren y entendieren, y 
á quienes tocare su observancia y cum
plimiento, sabed: que he venido en de
cretar lo siguiente'

En el pleito que en primera y única 
instancia pende ante el Consejo de Esta
do entre partes, de la una la casa del 
Comercio de Málaga, conocida bajo la 
razón social de «Hijos de 1). Manuel A. 
Heredia,» representada por el Licenciado 
1). Manuel Malo de Molina, demandante, 
y de la otra la Administración general 
del Estado, y en su representación mi 
Fiscal, demandada; y como coadyuvan
te de la misma I) José Aallejo, vecino 
de la referida ciudad, y el Doctor Don 
Rafael Monares, su abogado defensor; 
sobre validez ó instibsistencia de la Real 
orden de 26 de Noviembre de 1858, pol
la cual se anuló el expediente do la mina 
Esperanza por no haberse remitido al 
Ministerio hasta tres años despues de la 
demarcación, y se mandó continuar el 
registro Santísima Trinidad:

Aisló:
Aíslo el expediente de la mina Espe

ranza, del que aparece:
Que en 20 de Setiembre de de 1850, 

D. Juan Suarez, vecino de Granada, en 
nombre de I). Gregorio Morales, acudió 
al Gobernador de dicha provincia solici
tando que se le admitiese, el denuncie 
de una mina argentífera abandona
da, cuyo dueño y nombre ignoraba, 
sita en Sierra Nevada, Loma de las Ma
nillas, término de Lanleira, distrito mu
nicipal del mismo, lindando por medio
día con la mina llamada el Espíritu San
to, de D. José Navarro; Norte con el ba
rranco y minas que poseía 1). Alcente 
Granados, y por los demás vientos con 
terreno franco:

Que admitida esta solicitud, y prévias 
las formalidades establecidas, se declaró 
sin oposición la caducidad de dicha mina 
por decreto del Gobernador en 15 de No
viembre de 1851:

Que en 24 del mismo mes D. Gregorio 
Morales presentó nuevo escrito registran
do la enunciada mina bajo el nombre de 
Esperanza; y admitido á su tiempo el 
registro en vista del rcsultadodereconoci- 
mienlo preliminar, hizo la designación de 
pertenencia; y habilitada la labor legal, 
se mandó proceder al segundo reconoci
miento y demarcación de la mina:

Que debiendo tener lugar esta opera
ción en 1.° de Julio de 1854, hubo de 
suspenderse.á causa del fallecimiento de 
Morales, ocurrido en el mes de Mayo de 
1855; y señalado el término de 50 días 
para que compareciesen los que se cre
yeran con derecho á dicho registro, lo 
verificó I). Manuel A. Herédia, vecino y 
del comercio de Málaga, por medio de su 
representante I). Ramón Alvarez de To
ledo, acreditando la ces'oaque 1). Grego
rio Morales le hizo del expresado derecho 
en 2 de Marzo del referido año con res
pecto á las cuatro quintas parles de la 
mina, reservándose para sí y su hermano 
D. Antonio la quinta parte restante, en 
cuya consecuencia se le tuvo por interesa
do en este expediente por decreto del Go
bernador de 15 de Julio de 1854, y se
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En Moradillo de Sedaño existe una 
yegua que fué re rojida por el Alcalde 
del mismo pueblo el día 27 de Octubre 
próximo pasado; lo que se anuncia en el 
Boletín oficial para (pie su verdadero 
dueño pase á recojcrla dando las señas y 
previo el pago de los gastos causa
dos. Burgos 7 de Noviembre de 18(10.-- 
P. O., José Francisco Valdés Busto.
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•ESTABLECIMffiNJO TIPOGRÁFICO DE LA 

Excma. Diputación \ cargo de .Iimevez.

Que 'pagado á informe de la Junta su
perior facultativa de minería, fué de opi
nión que, subsanados ciertos defectos que 
contenía, podia aprobarse con las pre
venciones que exigían tan extraordina
rias dilaciones, y con arreglo á este dic
tamen se devohió á aquel efecto por la 
Dirección general de Agricultura, Indus
tria y Goipcrció en 16 de Abrifile 1858 
al Gobernador de la provincia, junto con 
la exposición de Vallejo, para que dicta
se en el expediente de este interesado lo 
que creyese justo, remitiéndolo al de
volver con su informe el de la mina Es
peranza:

One subsanados los vicios de este úl
timo expediente y dada providencia en 
el de la Santispna Trinidad para queso' 
practicase el reconocimiento preliminar, 
que no llegó á verificarse, se volvieron á 
remitir ambos á dicho Ministerio, reca
yendo en su virtud la Real orden recla
mada de 20 de Noviembre riel mismo 
año de 1858, por la que, de conformi
dad con lo informado por la Sección de 
Fomento del Consejo de Estado, y en

En 
y 7 d 
tos el 
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Considerando que no se halla proeja
do un término para este recurso, porque 
la Real orden de 15 de Enero de 1837, 
que señala la de un mes, sp contrae á los 
asuntos que á la expedición de la mis
ma se ¡'.aliaban paralizados en el Minis
terio do Fomento, y el de este pleito lo 
estaba á la sazón en el Gobierno de la ■ 
provincia,.y la Real orden de 12 de Di- ■ 
ciembro del mismo año que fija el tér
mino di' 15 dias, contados desde el si
guiente ¡i la demarcación, salo puede i 
aplicarse, á los expedientes de minas n > I 
demarcados todavía cuando se publicó, 
y no existe fuera do estas otra disposi
ción sobre el particular: .

Considerando que de la circunstancia 
de no haber término alguno señalado 
para dicho recurso en los expedientes de 
la clase del que se’ trata, no puede in
ferirse que. está en el arbitrio del registra- « 
dór interponerlo en cualquier tiempo, ó I

practicó con citación de dicho apoderado 
11 demarcación de la pertenencia en 27 
de Octubre siguiente:

Que en tal estado quedaron las actua
ciones hasta 25 de Diciembre de 1837, 
en que acordó el Gobernador de la pro
vincia que se dirigiese orden al Alcalde 
coDsiilucional.de Granada para que hi
ciera entender á I). Ramón Alvarcz de 
Toledo, como tal apoderado, que en el 
término de 50 días presentase en el Go
bierno civil de la misma, entre otros do
cumentos de que carecía el expediente, 
la carta de pago de los derechos de per
tenencia y del papel sollado correspon
diente para la extensión del titulo de 
propiedad, y la acotación por escrito de 
las condiciones generales de la ley; en 
la inteligencia que de lo contrario so de
clararía la caducidad de la mina, confor
me á lo dispuesto en los articulos 5.° y 
4.° de la Real orden da 15 de Enero de 
1857, lo que cumplimentó en 7 de Enero 
de 1838, en cuya fecha aparece expedida 
por la Tesorería de provincia la carta de 
pago mencionada:

Que I). José Vallejo y Pcrez, vecino 
de Granada, prevalido de dicha paraliza
ción y de la falla tic los expresados do
cumentos, que en su concepto producían 
la caducidad del expediente, registró con 
el nombre de Santísima - Trinidad la 
misma minaen 50 de Diciembre de 1857, 
sin que tuviese otros trámites este regis
tro que la nota do presentación:

Remitido el expediente Esperanza al 
Ministerio de Fomento, acudió á. él Va
llejo en 5 de Marzo siguiente exponien
do que, habiendo debido remitirse con 
arreglo al art. 60 del reglamento de mi
nería á dicho Ministerio el citado expe
dienti' había estado en un puro abandono, 
perjudicando los intereses del Estado y 
contraviniéndose á las disposiciones lega
les, por lo cual pidió que se denegase la 
expedición del titulo de. propiedad, de
volviéndose el expediente para la publi
cación de la caducidad en que habia in- En 
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Lo que se inserta en el Boletín olicial 
de la provincia para conocimiento deles 
Ayuntamientos y Juntas periciales por 
si se les presentase alguna duda en la 
formación de! amil'aramiénto sobre este 
particular.

Burgos 8 de Noviembre de 1860.— 
.1. Manuel González Granda.

art. 15 empleó un medió completamente 
inútil para el fin que expresamente le 
propuso, siendo su disposición nula ó 
irrisoria:

Considerando que por ello no puede 
caber duda en que está autorizado mi 
Gobierno desde que se verificóla omisión 
del funcionario y no reclamó contra ella 
el registrador, para prescindir de los de
rechos del registro, únicos de que este 
goza antes do la concesión de la propie
dad, y que solo puede conservar llenando 
en tiempo lodos los trámites legales y 
reglamentarios de! expediente:

Considerando que en el de la mina de 
este pleito, asi el Gobernador de Grana
da como el registrador dejaron pasar 
Respes de la demarcación, no ya los lo 
días indicados, sino más de tres años sin 
practicar gestión alguna;

Oído el Consejo de Estado, en sesión 
á que asistieron D. Francisco‘Martínez 
dé la Rosa, Presidente; D. Domingo Ruiz' 
de la Vega, 1). Facundo Infanto, D. An
tonio González', 1). Andrés García Cam
ba. el Conde de'Clonan!, Don Joaquín 
José Casaos, Don Manuel Quesada, Don 
Francisco Tamos .Hería, D. Antonio Fer
nandez Lauda, D. José Cavada, D. An
tonio Caballero, D. Manuel de Sierra y 
Moya, D. José Antonio Olañeta, D. Luis 
Mayas, D. Florencio Rodríguez Vaamonde, 
el Conde de Torre-Marin y D. Manuel 
de Guillamas,

Vengo en absolver á la Administra
ción de la demanda de estos autos y en 
mandar que se lleve á efecto la Real or
do por ella reclamada.

Dado en Palacio á cinco de Setiembre 
de mil ochocientos sesenta.-Está rubrica
do do la Real mano.—El Ministro de la 
Gobernación, José de Posada Herrera.»

Publicación.—Leído y publicado el 
anterior Real decreto por mí el Secreta
rio general del Consejo de Estado ha
llándose celebrando audiencia pública el 
Consejo pleno, acordó que. so tenga como 
resolución final en la instancia y autos á 
que se refiere; que se una á los mismos; 
se notifique en forma á las partos, y se 
inserte en la Gaceta, de que certifico.

Madrid 26 de Setiembre de 1860.— 
Juan Simvé.

consideración á que, demarcada la. mina 
Esperanza en el mes de Octubre de 
1854, pasaron mas de. tres años sin que 
se remitiera el expediente al Ministerio 
de Fomento, fallando á lo prevenido en 
el art. 60 del reglamento de minería,y ; 
que. el interesado nada reclamó contra í 
esta1 falla, la cual por lo mismo le per
judicaba con arreglo á lo que disponía el 
art. 15 de dicho reglamento, se declaró 
nulo el expediente de la mina Esperanza, 
y se mandó que se siguiese por lodos sus 
trámites el del registro la Santísima 
Trinidad:

Vista la demanda interpuesta ante el 
Consejo de Estado por el Licenciado Don 
Manuel Malo de Molina, en representa
ción de la casa de comercio denominada 
«Hijos de D. Manuel A. Heredia», do 
Málaga, con la pretensión de que se re
voque la referida Real orden,aprobándose 
la demarcación que sin oposición de nin
gún género se le dió, y declarándose que 
el registro Santísima Trinidad no tiene 
derecho ninguno á interponerse en esta 
cuestión;

Visto el auto de la Sección de lo Con
tencioso de 15 de Mayo de 1859, por el 
cual se.mandaron poner por 10 dias de 
manifiesto al Licenciado Molina tos ex
pedientes remitidos por el Ministerio de 
Fomento, y el nuevo escrito presentado 
por dicho Letrado, en el que reprodujo 

í su anterior pretensión, añadiendo que se 
le tuviese por opuesto á que se conce
diese representación al registrador de la 
Santísima Trinidad, si la pidiese

Visto el escrito por el cual el Doctor 
1). Rafael Monares, se presentó en dicho 
Consejo mostrándose parle á nombre de 
D. José Vallejo, como dueño del registro 
Santísima Trin idad:

Visto el de mi Fiscal solicilando en lo 
principal que se confirme lá Real ‘orden 
reclamada; y siendo de parecer en su 
otrosí que no habia .inconveniente en ad
mitir como parte coadyuvante al Doctor 
Monares, lo que asi acordó la Sección en 
auto de 16 de. Setiembre último, el cual 
fué confirmado por otro motivado, en 18 
de Noviembre, declarando no haber lu
gar á la reposición de aquel, pretendida 
por la parle demandante, é impugnada 
por las contrarias:

Visto el escrito del Doctor 1). Rafaél 
Monares, pidiendo la confirmación de la 
referida Real orden:

Vistos, la ley de minería de 1 i do Abril 
y el reglamento de 51 de Julio de 1849:

Vistas las Reales órdenes de 15 de 
Enero y 12 de Diciembre de 1857:

Considerando que el Gobernador de 
Granada infringió el art. 60 del citado 
Reglamento de minas de 51 de Julio de 
1849 dejando de remitir á mi Gobierno 
el expediente de. la mina de que se trata 
en el término de 15 dias despues, 
demarcación señalada para ello 
preciso en otro articulo:

Considerando que esta clase de 
sienes son imputables, no soloa! funcio
nario que incurro en ellas, sino también 
á los registradores que no acuden opor
tunamente en queja al superior inmedia
to del mismo según el referido art. 15 
del expresado reglamento;

La Dirección geni'ral (1c ContrihaGu- 
: nos en Circular fecha 1'9 del mes úllime 
1 dice á esta Administración, lo siguiente: 

«En algunas Administraciones de Ha
cienda públich so ha suscitado la dutla 

¡ do en qué pueblo deben amillararse bs 
¡ cajas de colmena, s: en áqueren cuyo ter

mino están situadas, ó en el que tienen 
la vecindad sus duélkis. Unas Adminis
traciones pretenden que las abejas deben 
considerarse como ganadería y aplicarse 
por tanto á ellas lo mandado en la Real 
orden de 9 de Mayo de i 855, y otras 
croen que no constituyen ganadería, sino 
una grangeria á la cual no es aplicable 

i la regla sobre vecindad de que traía la 
dejarle de interponer, porque esto equi- ! mencionada Real orden . En vista dclo- 

valdria á declarar (pie el mencionado do y considerando l": que si bien el 
Diccionario de la lengua comprende en 
el artículo ganado, e! conjunto de abe
jas i¡ue hay en una colmena, no pasa es
to, de ser una voz genérica, pues en nada 
se parecen dichos insectos álados á las 
especies que constiiuyen la ganadería 
para los electos de la contribución terri
torial: 2." que, aun aceptando la vozgo- 
nérica de" ganado para las abejas que 
contienen las cajas, radicandocstascons- 
lantemenle en el término de un pueblo, 
deben comprenderse entro los objetos 
imponibles del misino según lo mandado 
en el art. 7.” del Real Dicrelo de 25de 
Mayo de 1845; y 5..°que nopuedeapli- 

i carse al casodeque se traíalo mandado en 
la citada Real orden de 9 de Mayo de 
1853, dictada para fijar el punto en que 
deben contribuir los ganados trashuman
tes ó los eslanles que por lemp'óráda 
salen de los pueblos en que sus dueños 
están avecindados; por estas razones la 
Dirección ha acordado decir á V. S. que 
las cajas de colmena so inclinan en el 
amillaramiento del pueblo en quqcons- 
tentemente estén situadas, sea cual fuere 
la vecindad de sus dueños.»

coDsiilucional.de

